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j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el Vº Bº del Presidente en el que conste 
una relación de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las actividades 
organizadas por la federación y por categoría de edad deportiva  (benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que 
participen en los proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes 
datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. En el 
caso de aquellas modalidades deportivas que permitan la tramitación de licencias federativas como 
“independientes”, es decir, sin estar el deportista o el técnico vinculado a ningún club deportivo, además del 
certificado anteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportar otro certificado bajo el 
epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los 
mismos datos solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a través de un club deportivo. 
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº 
del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los 
dos años anteriores al de la convocatoria. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2021-03-15 
Firmante: EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, 
DON. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
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